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—SOCILRAD AÑNONIPA L£ CARACTER INBUS- 

TRIAL "LABLCRATURIOS GUERRERGU S.A.” 

  

La A 
Br ORAR EUANTIAS Y OO GOD O 

6 £n la ciudad de Guayaquil, Lapitol de la Provincia dol Gusyet, - 
  

q e blica del Ecuador, hoy día jueves veints y sois de Agosto de 

y 1il novecientos sctenta y uno, ante mí abogeds LUCNOR_ - A *__ a A | 
TORA Mi 

95 AE PEGA, Noterio Titula Uctavo del Cantón, compare- 

Cas cen: los señores doctor ASGEL NEDARDO GUERRERO GLUERGLRO, de na- 

cionalidad ecuatoriana, de profesión Químico, de estado civil ca- 

sado, mayor de eded, por sue provioa derechos dofla JUANA GUERRE:_ 
Y—>——e—mo o So =-- PH A xI[I A A A A A AS 

¿ HIZALGE, de nacionalidad ecuatorísna, dedicada a la dirección 

ce su hogers de estado civil casada, mayor de eded, por sus pra-| 

  Ó 
píos derechos; don LAURU GUERRERO VARILLAS, de nacionalidad ecue- 

  

turisna, de profesión emplesdo, de estado civil casado, mayor de | 

edad, por sus propios derechos; don JATUE ALFUNSE € GUERRERD HERE - 

slA, de necionalided ecuatoriana, de profesión estudiante, de es-   tado civil eoltezo, mayor de edad, por sus propios derechos; Y» 
z - PETT A =—= oo pa € A A A A A _— .—- 

doña PATS1LIA Otra SULRRENE HC EDITA, de nacionalidad ecuatorio- 
RO A A o o o o 

21 "0, do profesión estudiante, mayor de edad, úe estado civil sol- 
  

tera, por sus propios derechos; todos domiciliados en esta cdu- | 
22 A A A A A A 

23 ¿ads capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy 
  

za 56 Bien instruídos en el objeto y resultados de esta escritura 
  

/ as de Constitución ce Comparta y a la Que proceden con emplia y en- 

YY 26 ¿era libsrtade para su otorgamiento me presenten la minuta y do- 
AA ml A A o A A A 

cumentos del tenor siguiente: señor ñotario: sírvase usted euto- 
2d | 
  

      rizar e incorporar en el fegistro de escritures públicas a su capgo 
28 
 



  

2 de cerácter industrisl, que se contiene en las cléusules siguien» 

3 tesi CLAUSULCA PRIMERAS» eTORGANTES) 

a (intervienen en esta escritura como fundadores y cada uno por 6us 
  

  

s [propios derechos los señorss doctor Angel Medardo bLusrrero Guerra 

6 ras doñe Juana Guerrero Híidslgo, don Leuro fuerrero Varíllas, don 
  

7 Jaimes Alfonso Cusrrero Heredia y señorita doña Patricias Noemi _-- 
  

y Suerrero Heredia; todos los comparecientes ecuatorianos, mayores 
  

y [Ye edad y domicilisdos en la ciudad de buayaquíl. Los nombrados [   

10 han decidido constituízr una compsriía anónima de carácter tl 
  

  

51 tríal, Empresa que se sujetará a las Layes ereustoriena sobre la 
  

12 msteria y en particular es los Estatutos que ss insertan a conti- 
  

ruasci £n $ coarcoraeans 0. a su opt A 0 O SLI SÓ A O A. O GM 0 O O 0 Si O O E o 0 0 A 0 0 2 
13   

s“LtAUSULA SEGUND As» ESTATUTOS SE LA COMPASIA - 
  

45 INDUSTRIAL "LABGRATURICS GUERATRO S.AS 
  

16 ARTICULO PRIMERU:> OBJETO Y DELROMINACION .- Constitóúyess sn 
  

27 13 ciudad de Gusysquíl, Repóblica del Ecuador, una sociedad anó- 
  

  

18   
nína de carfctor industrial que se denominará " LABORATORIOS GUE $ 

so RAERO_ 5.A.", cuya finalidad primordiel;será dedícerse a elabore 
  

20 ción de productos Químicos, Farmsctóuticos y Cosméticos en general 
  

21 dentro del territorio necional a y en particular en la ciudad de 
  

buayaquil; y e la realización de todo ecto o contrato civil o mea 
  

  

  

22 

23 centil permitido por la Ley y que se relacione con la actividad 

24 dea la Empresa. o o e o e e - 

25 ARTICULO SEGUNDO. DUFF IC1It10s.- El do- 
  

26 mácilio de "“LAZCRATORIOS GUEARAEAD S.A.” serb la ciudad de Guaya- 
  

27 quíl y la nacionalidad de la Empresa, ecuatoriana, pudiendo estar 
      28 blecer sucursales o agencias, dentro o fuera del país, cuando lan 
 



  sy Necesidades de la Espresa así lo requieren, ooconooocono Did 

2 ARTICULO TERCERO: PLAZO.- El plazo de du- 

3 ración de la Compañía es de cincuenta años que ss contarán a par- 

  

¡tir de la fecha de inscripción del contrato social en el Registro 

s (¡Mercantil del Cantón Guayaquil. -——--======= emm e o e o cl 

GIAARTICULO CUARTO: - CAPITAL.- El Capital de 

7 la compañía es de trescientos mil sucres, dividido en sesenta ec- 

s ciones nominativas, ordínaries, de cinco míl sucres cada una, -- 

o inuscritas por el Presidente y Gerente de la Compañín.-========== 

JOJARTICULO QUINTO:=> RESPONSABILIDAD | 

1 Y VOTACION .- Toda accionista es responsable por sil valar 

4 de su acción o acciones por los negocios de la compañía, Y en las 
     Y. 1 ¡Juntas Generales cada acción de cinco mil sucres da derecho a un 

e 

sr Pon +1 voto, La compañía no reconocerá sino un_solo propistario 0 rspre- 
        

as sentente por cada acción. "== - 

ARTICULO  _SEXTO:- La propiedad de les acciones no- 

» 
    

  

ASISTENCIA SOCIAL e 

A 14 - 
á e 

  7 tínativas se prueba por su inscripción en los Libros de la Compa- 
      

  
1 A BEA AA 7 ss file y se transfisxe mediante nota de cesión que debsrá hacerse - 

19 constar en el título correspondiente o en una hoja adherido “a - 

20 miemo firmada por quien la transfiexe.-----====-=== 

  

TS 2 e a vo 

2 ARTICULO. SEPTIMO t- La transferencia de dominio 

22 de las acciones nomínativas no surtirá sfecto contra la Compañía 

  

* 23 ni contra terceos, sino desde la fecha de su inscripción en el 

24 Líbro de Acciones y Accionistes de la Empresa.- En todo caso se 
  

25 observará lo qua an esta materia dispons la Ley da Compañías. -—-—- 

WN 26 ARTICULO OCTAVO 1- En el caso de adjudicación de 

27 Por partición judicial o venta forzosa, el Juez firmará las no-- 

      28 |tas y avisos respectivos. Si se tratare de partición axtraiudi-., 
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cial firmarán dichas notas y traspasos todes las partes que ha-- 

¡yen intervenido en er Ro rm 

4 ARTICULO NOVENO :- Toda persona que adquiera la 

propiedad de una o més scciones, por herencís, Compra o cualquisr 

¡etro título queda, por el mísmo hecho, sometida a los Estatutos | 

de la Compañía, lo mismo que a las demás obligaciones o responsa- 
  

bílidedes como sí ella las hubiera suscrito, -——=—o=====oemmmmmmas 
  

ARTICULO DECIMO 3- En caso de pérdida o destrucción 

de una acción se estará a lo dispuesto en el artículo dosciantos 
A 

tres de la Ley de Compañías, == =o=nnnmnnrmm od 

  

  

ARTICULO DECIMO PRIMERO: AUMENTO 
  

DE CAPITAL .- El capitel socíal puede sar aumentado -—-— 
  

cuando así lo resuslva la Junta Seneral de Accionistes con la -—- 
  

concurrencia de por lo menos las dos tercszres partes del capital 
  

socíul pagado.- En segunda convocatoria, bastará la represente--» 
  

ción de la tercera parte del capital social pagado. ------=-—=—o=r 
  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO 3» Los accionistas 
  

tendrón derecho prefexenta, en proporción a sus acciones, para - 
  

suscribír las que se emitieren en cada caso de aumento de capital 
  

social. Este derecho se ejercítará dentro de los treinta días si- 
  

guientes a la publicación, por la prensa, del primar aviso del - 
  

respactívo acuerdo de la Junta General. ———————— mm mt 
  

ARTICULO DECIMO TERCEROD:235>REPRE - 
  

SENTA C 1 O N.,- Los accionistas pueden hacerse re-- 

presentar en las Juntas Gensrales Midiente mandatarios, psro lor 
— 7]   

administradores y corísarios de la Compañía no pueden ser apodes- 
  

redos. £l poder conferido puede ser mediante una simple carta - 
    dirigida al Gerente de la Compañía, -——--====——======emamma mm em   
  

   



> E 4 

¿ARTICULO  DECIREO. CUARTOS nineccida 
  

  

2 Y AbRIRISTRACION .- ía dirscción de le Compañía 

3 corzesconde a la Junta General de Accionistas y la administración 

    

  

  

EA GAR TIEGAÓ. ¿tics QUINTO. Le dunte Gons-. 

'y ral de Accionistas constituida on la forms que señalan los ¿ste- 
  

s tutos y la Ley, represente la suna de poderes y ei gobisino_ supro» 

o ho de la Compañía y sus delíbsreciones obligan a todos los socios 

10 a rs A e o em | 

ab T1ICULSO LCitCEIAO — 0 5€£XTOGO ss. te Junta General | 

q $e Secionistas se reunirá ordinerismente dentro del primer trineos 
  

  
  

size de cada año celendario ( Enero, Febrero o Merzo), previa cite- ===> 
  

  
  

    

  

sa Eién hacha por lo pranse en uno de los periódicos de mayor circus 

      TI
MB
RE
 

FI
SC
AL
 

      1] qs loción del domicilio de la Compañta con expresión de lugar día y | 
    
    

* ¿16 Poza y objeto de la reunión y con ocho días de anticipeción el - 
    

    
   ES 17808 fijado pera le reunión, convocatoria que le herá al Presiden-   

    

  

  

o 

$ co 24 46 ts o terente de la Compañía, individual e conjuntamentes y la ox- 

¿9 Eraocrdinaris cuando la convoquen dichos funcionarios, el Conisa- 

20 +9 c a solicitud dal o de los eccionístes que representen poz la 
  

24846Nos el veinticinco por ciento del capital vocíal.- 58 considera 
  

22 rá conatituida legalmente sí se halia representeda por los concu-r 
  

2 H3entea au ella nds «de la mátad del capital payado. Cuendo no 01. » 
  

  

24¿F8una dicha representación se herá una segunde convocatoris por - 

25+8 prensa con ocho días de anticipación por lo menos, con expre» 
    

26$ión <Jel objeto, lugar. díe y hora de le reunión y amuncilndoss - 
  

27 468 la Junta se constituirá sen Cual fuero el núvero y representa- 
  

  

  

    28   
ción de los accionístes que esísten. 4 toda junta deben sex sepe- 
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cial e individualeente convocados los Comisarios de la faprena.- 

ARTICULOÓO DECIRLO SEPTIHRCL 2 La dunta Lens; 

rai de Aecionistes se entenderá convocada y quedará vélidenenta 
  

constitufída en cualquisr tiempo y en cuslquier lugar. dentro del 

terrítorio nacionsl, para tratar cuelquisr asunto, siempre que «+ 
  

eotá presente todo el capital social pagado y los asistentes, - 
  

s ¡tmanimidad le celebración de la junta así como los asuntos a trá- 

quísnes deberán suscribir el acta correspondiente, acepten par 
  

  

  

ARTICULO DECIFHO DEOETAVOCO 22 Le Junte Gens- 
  

ral de Accionistas será dirigida por el Presidente de la Lompa-+ 
  

fía y la oficia como Secretario el Gerente de la mismar=——-—===+ 
  

ARTICULO ceci NiVE RO 1. Son atribuciones 
  

de la Junta General de Accionistas: a) Rombrar Presidente, Lsien- 
  

te y Comisarios de le Compañía; b) Suspender o sustituír e dichos 
  

funcionarios cuendo e juicio de la Junta hubiere suficiente moti- 
  

vo para ello; ej Le consideración, aprobación a modificeción de 
  

la memoria, inventario, balances, cuenta de ganancias y párdidas 
  

y proyecto de distribución de utílidades, «* inforss de los comi- 
    
asríos presentados por los funcionarios respectivos; d) Resolver 
  

acerca de la fusión, transformación, disclución y liquidación “e 
  

la Compañía y sobre el aumento y disminución de capital de la - 
  

nismo; se) Aprouber toda reforma que se quiera introducir al Letar 
  

tuto Socíasl; f; Autorizer toda clase de compra, venta o hipotscé 
  

de ¿inmuebles en que intervenga la Empresa; y 3) RFewolver todas 
  

las dombáa curstiones sometidas a su consideración por los funcio 
  

narios o accionistas de la Lompaeñía y que consten en la convocar” 
      toria. SO 6 A 0 on os Ce a I-II CAU SAO O AA O 0 <= aa GO A 00 oi, A 0 A o a CD 0 A al 

  

 



Cn A Ja nión 

  

A > 

mr. 
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AaEYTICUALD" VILISICCO PRIFERCGO ss REPRESEN» 
A 

7 TACION LEGAL DE CLA LUMPALIA >. La representación legal da la -—- 

pa 

T- 
) 

¿TIELLE  VICLSI“03- Salvo las excepciones pra- 

vis: es en la Ley las resoluciones de Junta General de Accioniatas 

¡pagado/ 
se tomarán por mayoríe de votos del capitel' concurranto a la reu> 

  

  

  _scordsdes, obligan e todos y cade uno de loe eccionistab    

eun cuendo no hubieren concurrido a la sesión, -——=—-=-=.... ome 

| 

Comparte la ejercerán conjuntarente el Presidente y Gerente de la 
  

judiciales en que intervenga Ésta. -—-—======— == ==on==mo. e em mon | 

TICUALJ VIG6E£SIZSO 5SEGUND 

te y Serente de la Compañía serán designados por la Junte Generali 
  

  

  

que cer neceseriamante accionistas de la A 
  

7 

TERCERO t- Corresponde 

61 Gerente: a) Convocar a sesiones ordinarias o extreordinarias | 

AR TICC¿Aa  VIGL5IFO 
  

  

de ¿unte Seneral de Accionistas; 5; cumplir y hecer cumplir las. 

tesoluciones de le Junta Lenersl ce Accionistas; Cc! lirigir los 
  

hegocios y administración de la Compañía ús conformidad con la - 
  

  

Ley y el ¿statuto social; d) “irigir y vigílar la contabilidad y 

porrespendencia de la Compañtas ej Suscribir conjuntamente con sl 

Presidente de le Compstiía los títulos de las ecciones; e Presen= 
  

tar sl ínforme anual de lebores de la Empresa; 9) Abrár, correr 
  

y gírar conjuntamente con el Presidente 1s8 cuentas corrientes - 
o o .- — —uo-- - -.— al   

  

hi Les más amplias facultades y atribuciones dentro de la adminia    



o 

“ARTICULO VI1IG6E£5S51P6 LuARTO 1 El Pressiden- 

  2 te tendrá el nés esmplio control y vigiílencia en las operaciones 

3 y pegocíos de le Compañía.- Corresponde al Presidente: 8) convo- 
  

a car a las sesiones de Junta Leneral; b) presidir las sesiones de 
  

s Junta seneral; c) firsar los títulos de les ecciones conjuntenens 
  

  

6 te con el Gerente de la Compañía; d) sustituir el Gerente en coso 

de faite, renuncia o impedimento de dicho funcionario, 0, por e. 
  

cargo de Bote mientras dure su eusenciaz y ej girar conjuntamen- 
  

9 ¡(te con el Gerente de la Empresa contre les cuentas corzisntes -—- 
  

  

  

10 (que bata tenga en las inetítuciones bancarias del pels. -—————--- ? 

4 ARTICULE VIGESIFCE QuiIinTÓOs- DL Lo5B 
  

“ss COMISARIOS .- Para fiocelizar la contabilidad de la Comp 
  

a ¡pafííe y ou administración, la Junta Leneral de Accionistas nombra 
  

14 rá snuaelaente dos Comisarios, uno Principel y otro Suplente. --—-- 
  

Fi
 

ARTICULO vis 315% 3 SEXTO q. Son astríbucio- 
a5   

16 988 del Comisario fiscelizer los libros y operaciones de la Lom 
  

17 pañía, informer snusirente a la Junta General de Accionistas acer 
  

18   ca de la situación financiera de la impresa y sobre el balance - . 3 

19 general y las cuentes presentedes por la edninistración; y en ca- 

20 so de urgencia, convocar a Junta teneral Extraordinaria de Accio= 
  

rístas y PI 0 o Com 0 0 00 O 0 NC O 2 A CAC 0 O OO 4 A 40 A 0 Cr un | 

21   

22 ARTICULO VIGL5SI1IAD DEPTIAO 1 En caso de 
  

23 que la Compañía resuelva su disolución y liquidación, 6llo se re” 

22 glamenterá de acuerdo a las disposiciones que sobre le materia - 
  

  

26 ARTICUALC V1IGZS1ICS DCTAVO 2 Les disposi- 
  

27 ciones de estos ¿statutos pueden rsformarse en cualquier tiempo. 
      28 conforme al objeto y fines específicos de ls Compañía. Dichas =o- 
 



me 

A 
y dJificeciones y raformas as resolverán en Junta General de Accio» 

2 nistes y en una sole sesiÓn === me mm rc ro rr |   

3ASTIEGLO_- VIDCLSIYO_ NOGVERTE 2» La duda so- 

ag lbre la inteligencia de cueiguier artículo de estos estatutos s8- 

  

¿ Há resuslto por le Junte censrel de Accionístes an una sola die- 
  

  

ES? cusión primando siempre ul interés de la Empresa. -—————=oonno. 

q E LAUS5SuLA TERCERA 1- El capital de le Compañía en. 

  

23% y. Ag Eomo quede indicado ya, de TNCSCILOTOS “IL SUCHES (Y 300,209,00), 

y dividido en sesenta secciones ordinarias nonínetivas de cinco mí1l 
  

¿0 PUeres caía unej cepital que se encuentra totalmente suscrito - 

sl Y Poyado en un veínticinco per ciento, tel como se comprueba con. 

      

  

po de sa PA certificado de cesósito otorgada por sl first National City - 

q Bank de Guayaquil, el mismo que ue insertará come documento habi» 
    

12 1i tan te s esto contrato. A 0 0 A cs A O o 000 o o 0 009 0 GI o SU 0 A 20, Lo 

  
    

      

  

¿9 P25 de boreficio. »e autoriza expressscnte sl prowotor doctor An= 
  

    

20991 busrrero para solicitar a la Intendencia de Compañías Anóni- 
    

  

¿2 Tato social asi como las demás diligencias necesarias pare que | 
  

220 Empresa constitulda tenga plena vida jurídica. Iguelmente se 
  

_ 2 Ptoriza para que haga la primera convocatoria de Junta beneral « 
    

  

25 > o o. AA o.   

al 

ao LAVUS ULA QUINTA 2 LISTA DE SUSCRIPTORES Y ESTADO   

FL CAJA, - El cspital suscrito y la parte pagada dol misco es ha - 
27     integrado de le siguiente manera: P rima ro. [1 señor doctor 
28      



WD Cn 

, Angel Hedardo Gussreero Gusrrero »e ha suscríto a cuarenta accio- 
  

2 (nes nominativas ordineríss de cinco eil sucres ceda une, y ha par 

3 ||9edo en la Ceja de la Compañías la suma de Cincuenta mil sucres, 
  

  

4 |que corresponde a la cuerte parte del valor de lae acciones a - 

5 |que se ha suscrito.- S e gun do .- El señor don Lauro busrre- 

6 ro Varíllas se hs suscrito e dinco acciones nominatives ordina- 
H——   

y [ties de cínco máíl sucres cada una y ha pagado en la Caja de la 
  

a ¡Compañía la suma de seis mil doscientos cincuente sucres que Co» 
  

9 | rresponden a la cuerta parte del valor de las acciones a que se 
  

so bs suscrito.- Tercocsro.- ls señora dofe Juena Guerrero Há 

s ¿Salgo se ha suscrito a cinco eturiones nominativas ordinerias de 
  

12 cinco mil sucres ceda una y hs pegado en la Caja de la Compañía 
  

4 le suma de seis nil dosciantos cincuenta sucres que corresponden 
  

sa * la cuerte parte del velor de las acciones a que se ha suscrito. 
  

45 Cuarto .- la señorita does Patricia Suerrero Heredía se ha 
    

16 suscrito es cinco acciones nominativas ordinsrias de cánco mil su- 
  

17 2188 cada una y hs pagado en la Caja de le Compañía la suma de 
  

8 ecís rmíl doscientos cincuente sucres que corresponden a la Cuar- 
  

19 ta parte dol valor de les acciones a que se ha suscrito.-G u 1 n 
  

20 to .-» tl señor Jdaínme 5busrrero Heredia se ha suscrito a cinco ac» 
  

2. Siones nominatives ordinarias de cinco míl «ucres cada una y ha 
  

22 pagado un la Caja de la Compañía la sume de seis nail doscientos 
  

23 cincuenta sucres que corrssponden a la cuarta perte deal valor de 
  

  

25 CLAUSULA SEXTA 13- La parte no pagada del capítal 
  

26 suscrito será cubierta por los accionistas en un plazo máximo de 
  

27 tres meses contados a partir de la fecha de inscripción de este 
  

28 contrato en el Registro “ercantíl, debigndose hacer dichos pegos      



bn 

ZÉ 
y dirsctemente en la Caja de la Compañifa. lUnted, señor Sotarío, sa 

2 |dignará agregar los derás cláusulas de estilo.- firmado) Uncter | 

3 Worge Luis fajas - Abogedo - Registro cíento quínce”.- Hasta aquí 

a la uinuta que queda elevada a escritura pública. Queden agregados 

  

sia si fegistro forsendo parto integrante de la presente escritura 

6 llos cosprolantes de pago de impuestos pera los Colegios Naciona! 

Ñ A 7 les Aguirre Abad y Palores Sucxe, Fiscal de Tímbxse, los cestifi- 

Ma
 

“ 

¿is tedos de no deber al físco de cade uno de 1os otorganteas confari. 

do por la oficina da la Jefatura Provincial de RSeceudaciones del! 

) fusyas y el certificado de depósito del capitel sucial otorgado _ 

  

  

firmen en unided de ecto y conmigo. Doy f8.- firmados- doctor An 

gel Luerzesro Luerrero.- Códula de Ciudedenía rúnmsro: cero nusva- 
  

  

A e 
seitero doscientos quínce mil sesenta.- Cédula Crientaliste núsero: 
  

a Suirientos sesente y cinco ail seáscientos veinte y uno.- Códule   

E 
LES AÁDOR 

  

so Tributaria número: ciento quince mil quinientos cuarenta.- Certi- 
  

  

19 ficado de Vot:ción: Perxoquía Tarqui.” firmadot- Juena Guerrero. 

20 Fédula de Ciudadanía número; cero nueve - coro trescientos dier 
  

24Y seis mál ochocientos veinte y cinco.- Códuia Urientaliste núme» 

ro: quinientos sesenta y cinco mil seiscientos diez y nuevs.- fi 22 neo , py cinco al * 4 9 cial y f , +   

23 pasados» Leuro Guerrero Verillas.- Cédula de Liudedenía número: ca» 
  

2410 Mueve - cero doscientos sesente y cuetro mil ciento treinte y 

25 PSho.- Cédula Urientalíste números quinientos sesenta y cinco mál 
  

26Ptisciontos veints.- Cédula Tributaris número: csro cuarente y -| 

22408 “il quinientos cínco.- Certificado de Votación: Parroquía Tex     29 H0i-- firmados- Jaime Guerrero Meredia.- Códule de Ciudadanía n6- 
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  MATO: Coro nueve - cero trescientos noventa y seís mil novecian- 

tos treinta y cinco.- Liébdula Urientaliste números quinientos 28-| 

sente y cinco mil seiscientos veinte y tres.- Códula Tributaria | 

números cero cuesrenta y dos mil quinientos cuatro.- Lertifícado 
  

de Votación: *arroquía Tarqui.- firmados- Patricia CSusrrero H.-—— 
  

] 
Códula de Ciudadanía número: cero nueve - cero ciento ochenta y | 
  

ocho mil ochocientos veinte y cinco.- Cédula Urientelista números 
  

quíniantos sesenta y cinco mil seiscientos veinte y uno.- Códulel 
  

Tributería número: csro cuarente y dos wíl quinientos tras.- Ler- 
  

tifícado de Votación: Perroquía Terquí.- El RUTARICO firmado: L.- 
  

GSeme Peña.» UOCUMENTOS HAEBILITANTES 1t- *Firet Netionsl City Bank 
  

Eastablished mil ochocientos doce - Pichinchs cuatrocientos doce 
  

Guayaquil Ecuador -— Cable Address "Citibank" - Apertado cinco mil 
  

ochocientos ochenta y cinco - In fieply Please GuotelNT/at.- Agos» 
  

to trece, wil novecientos setenta y uno.- Señores Angel Guerrero 
  

Guerrera - Leuro Guerrero Varilias -» Jaime Guerrero Heredia.- Se- 
  

forites: Patricia Noemí Guerrero Heradie - Juena Guerrero HPidal- 
  

  

go.- *Certificarmos que haeros ve del doctor Ángsl Guerrero 

Guerrero Cincuenta vil suecres; señor Lauro Guerrero Vsrillas Seim 
  

Mil voscientos Lincuente Suerso/ señor Jaime Guerrero Harsdia -—- 
  

Seía Fí1 Doscientos Lincuenta sucres Y asñorita Juana Guerrero Hi 
  

/ 
delgo Seís *"i1 Doscientos Cincuenta Sucresj señorita Patrícia -- 
  

Noemí Guerrero Heredía Seis +íl Doscientos Cincuenta Sueres que 
  

totaliza le centidad de Setenta y Linco ¿1 Sucres 3 omo 
  

( Y 75.000,00 ), que dépositan en uns Cuenta Especial de Integre- 
  

ción de Capital que se ha abierto en este Banco a nombre de la - 
  

Compañía en formación que se denominará PLASCORATURICS GUERRERO 
      S.A.".- 11 valor correspondiente a este Certificado seró pueste 
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¿riginal”. firmado) Hugo úchos Pro=Gerente”,- "Sevor Jefe Provin= 8 
so 
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28 

respectivo, deberán devolver el Banco e1 presente Certificado o- 

[e 

en Cuente e disposición de los adrinistradorss de la nuevas Compa . 
  

“lía tan pronto sea constituída, pare lo cual debezán presentar 
2 O 

Zanco la respective Jocumenteción que compruebe esa Constitu- m3 

ción. ¿in caso de cue no llegere e hacerse la constitución de la 
    

Compañíe y desistieren de ese propósito les persones que hen reci 

Gádo uste Certificado, pera que se les pueda devolver sl velor - ¡nta A 

PE A 

A 

ht — == - A A A AA ZA A 

cial de fersudacicnes del Guayan.- Doctor Angel Guerrero GUerzrezro, 
po —— 

+ 

preserte una certificación en ls que conste que no soy deudor de 

p usted, atontenente, solicitar que «e me confiere el pie de la 

impuesto slguno sl fisco ecuatoriano. 5e eo devolverá original lo 

pctuado. firmado) Angel Luarrero G.- Cédula Identidad número:ceró 

hueve - cero dos uno cinco cero seis cero.” Cédula Grientalinta 
| o o pe! 

rómeros cánco seis cánco seis dos unc.- Cédula Tributoría número; 

no uno cinco cánco cuetro cero.» Presentaca el cía de hoy agos 
Yo a —-ooooo a =- ¡€ A II A 

Cieciocho de rál novecientos setenta y uno e las tres y cuarenta 
- ==—A 

y cinco rinutos de la tarte.- Jefature de cecsudaciones del Luae- 

A 

yass Fase a los Depaertementos de Eetadística y Logal, pare que ur 
    
he vez hechas las debidas verificaciones se conceda lo solici 

fir 
a 

pada, Salo Sartínuz franco.- Hay un sello,- rove,l y firmó ul - 

Runysquil, agoste dieciocho de mil novecientos setenta y una. 
  

y 
  

becrieto anterior el señor Lalo Hextínez Frence, Jefe de Recauda- 
    

cionos del Guayss.- cusyaquil, agosto dieciocho de «id novociant 
    
betents y uno.» Doepartemento de ¿stadistica.- in cusplimiento de 

kuereto que antocede y revisado los archivos de oeste iupartaemen- 
o   

Certáfico: cue el señor Doctor Angel Luerrero Cuerreros AO 28 deu 
  

Cor dal Físco en esto Jefatura haste la presenta fecha. busyaquíl,  
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19 

20 
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22 

23 

24 

23 
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28 

veinticinco de Agosto de mil novecientos setenta y uno. Lo Certi- 

¡fico.- firmado) Carlos Luis Suárez Lecaro - Jefa de Notificacio- 
  

nes.Catadística y Archivo Jefetura de Secaudaciones del fuayss - 
  

Ventanilla násero nuevs.- Departerento Lagal.- De acuerdo a lo - 
  

dispuesto par el señor elo Martínez Fo, Jefe de fecaudaciones - 
  

del Guayss y una vez revisedos los archivos de este depertenento 
  

¡Certificos que el señor doctor Ángel Guerrero Guerrero, no tiens 

¡juicio alguno pendiente de psgo hasta la presente fecha. Luaya=- 
  

lquil, Agosto veintícineo de mil novecientos setenta y uno. Lo -—- 
  

certífíco. GSsecretario firmado) Alsíno Renirez ¿streda Abogado Se» 
  

cretario DBepartemento Jurídico Oficina feceudaciones del Gueyas. 
  

De conformidad con los informes presentados por los Depeartazenton 
  

de Estedística y Legsl, el ssfñoz doctor Áncel Guerrero Guerrero, 
  

no es deudor de dlepusstos sas este Jafatura de Fscaudacionos haste 
  

la presente fechs,.- Gusyaquil, agosto veinticinco de míl novecia 
  

tos setente y uno.- Galo PFartínez f.- Jefe Frovincial de Recauda- 
  

ciones del buayas.- Hay un sello”.- *Seror Jefe Provincial de Re» 
  

ceucdaciones del Guayas. Jaine Alfonso Cuezrrero Heredía, a usted, 
  

stenmtamente, solicito: Cue se siegva disponsr que por Secretaría 
  

se certifique que el suscrito no es deudor del Fisco ecuatoriano 
  

hasta la presente fecha.- firmado) J. Guerrero. - Códula Identidad 
  

cero nueva -» Ctsro tres nueves seís nueve tres cinco - Códula Orien 
  

taliste núnsre: cinco seís cinco seia dos tres.- Cédula Tributa-”» 
  

rie nóveros cero cuatro dos cinco cera cuatro - Presentada sel día 
  

de hoy egosto dieciocha de mil novecientos setenta y uno a las -= 
  

tres y cuarenta y cinco minutos de la tarde.- Jefatura de Rscua- 
  

dadones del Gueyas: Pase a los Departamentos de Estadística y La   
    gal, pera que une vez hechos les debides veríficaciones ue conca 
  

   



-8- 

ty 

da la volicitado.- Guaysquil, agosto dieciocho se mil novecientos 
  

astente y uno.- firmado) Galo Martínez F.- Provweyó y firmó el Da 

creto enterior el sefor Lalo Pertínez Frencos dofe de _Feceudacion 
  

nea del Guayas.» Gu y «quil, agosto dieciocho de mil novecientos 
== —. — = = (lA A AAA AAA E AA A A AA AS — 

setenta y uno.- Departamento de Estaciatica.- Ln cumplimiento del 

  

  

    

  

5 ZA 

q ¡decreto que antecede y revisado los arebivos Ce este ¿epartensn- 

e a 
y tu. Certificos: Cue el sector Jaime Alfonso Suerrero “predía, no - pa Y 

g 25 dudor del Fisco en ucta Jefetura hasta la oresente fecha. —Gun- 
o cn o o 

yaquilo cisocinueve de Agosto de mil apvecientos setente y uno. 
  

E certifico. firmado; Larlos Luis Subrez Lecaro Jefe de Not194- 
  

cación, Ustaciotica y Archivo Jefatura de Tecaudaciones del Sues 

yaa - _ispartemento Lhegal.- de acuerdo e do dispuesto poz el señor 

   

  

Galo “artinez f. Jefe de fecaudaciones del Guayas y una vez revi- 
A PO e 

cados dos Archivos de este departamento Lertificos ¿ue el señor 
a oo a == - A. 4 

  

Jaime Adfonso Guerrero Heredie,no tisne Juício alguno pendiente 
A   

de 2 pego hasta la presente fecha. Gueyaquíl, Agoato diecinueve de 
HA A =- 2. 4   

mil novecientos setente y UNS. Le cortifica.- secratarío Alsina 

Recirez ¿atrada - Abogado - secretalio | Repartanento Jurídico Dfiw 
  

cina “eceudaciones del Guayas .- Es conformidad con los informes 
  

zo Presentados | por. 208 Bepertenentos de ¿stedística y ieyals el so». 

xoz Jaime Alfonso Guerrero Heredia, no es deudor de impuestas a 

    

  A A 

22 esta Jefatura de frcaulaciones hazte la presente fecha.- Guaya-- 
_ o o a - o . - 1 A . a 

23 quil, Agosto diecinueve de mil novecientos setenta y una. el 

    
    

do) Gelo Martínez F. Jefe Provincial de Gnesudaciones del suay 
za A E q - - po 

25 Hay un aello".» “Señor Jefe Provincial de “ecsudaciones del Guer 
  

26 Y98- iamuro Guerrero Varillas, a ustud, atentamente, digo: Jue * 
A 
  

27 Sirva disponer que por Gecretaría se ns confiera el vie de la 

28 cresente solicitud una caortificación en la que conste que a la »     

£
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fecha no soy deudor del Fisco ecustorisno. 38 m8 CBVDOIVOre ULaya- 

nal lo actuado. fírmaedo) L. Guerrero V.- Cédula identidad núnezo| 

  

  

cero nueve - cero dos seás cuatro uno tres ocho.- Cédula Urientar 

dísta número cínco seis cáínco seís dos csro.- Códula Tributaria 
1 

níímero cero cuatro dos cinco cero cánco.- Presentada el día de - 
  

lhoy agosto dieciocho de ril novecientos setente y uno e las tres 
  

y Cuarenta y cinco minutos de la terds. Jefatura de Fecaudaciones 
  

del Guayasí “ass a los Departamentos de Estadística y Legsal,para 
  

qué una vez hechos les debidas verificacionas se conceda lo voli- 

citado.- Guayaquil, sgosto dieciocho de mil novecientos setenta 
  

  

¡y UNO. firsado; Galo “ertiínez f. Jefe Provincial de Fecaudacio- 

nes del Luayes - “roveyó6 y firmó el becreto anterior el señor Cs- 
  

lo tertínez (ranco, Jefe de Recauceciones del Luayss.- Sus, ,aquil, 
  

lagosto dieciocho de rál novecientos setents y uno.- ¿epertanenta 
  

de Estadística. En cumplimiento ¿del decreto que antecede y zevi- 
  

sado los archivés de este lepertenento. Certificos Gue sl s=Ndox 
  

Lsuro Luszrezo Varíllas no es deudor del fisco en esta Jefatura 
  

haste la presente fecha. Gusyaquil, diecinueve de Agosto de mil 
  

novecientos setenta y uno. Lo Certífico. firmado; Carlos luis - 
  

Subrez Lecaro Jefe de Notificaciones, istedística y Archivo Jufa- 
  

tura de ««caudaciones del cuesyes.- ¿epartamento Legal.- 1e acuex- 
  

do e lo dispusasto por el señor Lalo tertínez f, Jafe de fecauda- 
  

ciones del Cusyes y une vez revisados los archivos de este ¿deper- 
  

tsmento Certificor Zue el señor isuro Suerrero Varilias, no tie- 
  

ne juicio alguno pendiente de pago hasta la presente fecha. Gua+ 
  

yaquil, Agoctus Jiecinueva de nril novecientos se'sntas y uno. La 
  

certifico.- Secretario, Alsino fanírez ¿strada Abogado Secrota- 
      rio ¿epartanento Jurídico Oficina Eecaudaciones del cuayaes.- Dg 
  

 



10 
y conforvridad con los informes presentados por los ¿epartamentos - 

2 ue ostedlatica y Legal, el esñor Leuro buerrezro Verilliau, no es be ria AA e e e E HA] 

3 úscucor de impuestos a esta Jefature de heceudicionos hasta la -- 

a lyreyente fecha.- Sua,squids Agosto diecinyove ¿e 41 novecientos 
  

  

) gisitcota y unt.- firmado! malo certínsz fon Jnfe "rovircial de Sep 

6jipeucdaciones del Susyas.- tay un selio".- "Senor Jefe erovincial | 

zio ccaudaciones del Syayes. Jueña Luerrero lidelgo, e vatad, a 

que pue _ccratoríe »e me s denisoeuta, cigos que se : 

  csntfiecra ena cortificación en la que conste que e la fecha no 

Ceurora del Fisco ecuatoriena. Se e devolverá oricimsl lo actua VOP1BMos. € O JEvO. A 

¿e Firredo) duona Luyerrero.- ibdila Identicac vúsezor cero nue- 

| 
ve o» coso tres uno seis ocio dos cinco.- [éicla Ucientelista ná- 
  

€ 3: cinco sais cinco seis uno suevz»-- Lédula Tributaria númerol 
  

¿vi nueves una dos dos (ixcepcitnj.- Presentada cl día de hoy egos 
POT TO TT TT TT CCC 

to .¿eciocho Ze sil novacientos setente y uno a las lres y cuar 

  

6663 cinco sinutos de la tarde.- Jefatura de -ecasu:aciones del - 

iaLsyas: reses los Lepartenentos do istedística y icyal, pare que | V 

ura vez heches las ¿debídes verificsciones as concela la solíci 
    gs" uayequid, Agosto dieciucto de "ii nmuveciel 
  

20 ea: Laso cartínoz Y. vete “rovincial o “ecau caciones del = 

24 003/98.- "rovweyó y fircó el Lecreto anterior ol ss vor Lale Fartl- 
      

1 
— ¡A A A A A AAA A 

22 22 srénco, Jefe de cescguuicicnes “el Muoyam.s 063, Quid, agosto 
    

23 viscionhe de mál novecientos setenta y uno. ce artarorto de ¿8 
    
  

se 01ós archivos de cate vepertan nto, Lertifico: ue le sororite 2 MA PANA EVO 2? Ste tes : ut A 

2052 suertera “idelgo no es deujora “el ¡ioco en esta Jefatura han- 
  

21 
ta la poezerta fecha.» =48,aquíl, ciecinuave de Ayo to de mil nos     vocirntos setenta y uno. Lo Lsctifíco. firmalo; caclos Luis Suá» Lo ios mv al Ml 28 
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rez Lecaro Jefe de Notifitación, toetadíatica y Archivo Jafatura 
  

de Recaudaciones del Guayas.- Departamento Legal.- De acuerdo a 
  

lo dispuesto par el señor Galo Martínez f. Jefe de Recaudacíione 
  

del Gueyas y una vez revisados los archivos de este departament 
  

Ceortificos Gue la señorita Juana Guerrero Hidalgo, no tiene jui» 
  

cio alguno penuiente ds pago hasta la presente fecha, Guayaquila 

Agosto diecinueve de mil novecientos setenta y uno. Lo certifico. 
  

  

firmado, Secretario.sw De conformidad con los ¿informes presentados 

por los lepartamentos de Estadística y Legal, la señorita Juena 
  

Guerrero tidalgo, no es deudora de impuestos a esta Jefatura de | 
  

Recaudaciones hasta la presente fecha.- Guayaquil, agosto dieci- 
  

nueve de mil novecientos setenta y uno.- firmado) Galo Martínez 
  

  

f.- Jafe Provincial de Recaudeciones del Guayas.- Hay un sello".- 

Señor Jefe Provincial de Hacaudaciones del Guayas. Patricia Nos» 
  

mi Guerrero Heredia, e usted, atentamente, solicito: Que se sirva 
  

disponer que por Secretaría se me de una certificación en la que 
  

conste que a ls fechas na soy deudora del Físco ecuatoriano. Se +» 
  

  

me devolverá original lo actuado. firmado) Patricia Guerrero H.- 

Cédula Identidad número: cero nueve - caro uno ocho ocho ocho dos 
  

cinco.- £édula Orientalista número: cinco seis cinco ssis dos — 
  

uno.- Cédula Tributaria número: cero custro dos cinco cero tres. 
  

Presentada el día de hoy agosto dieciocho de mil novecientos se» 
  

tenta y uno a las tres y cuarenta y cinco minutos de la tarda.- 
  

Jefatura de Recaudaciones del Guayas;j Pase a los Departamentos + 
    
de Estadística y Legal, psra que una vez hechas las debidas vari- 
  

ficaciones se conceda lo solicitado.-Guayeaquil, agosto dieciocho 
  

de mil novecientos setenta y uno.- firmado) GaloMfartínez F. Jefa 
      de Recaudaciones del Guayas.—Guayaquil, agosto disciocho de mil 
  

   



  

  

  

¡ $ 2 uan ESPECIAL JUDICIAL 
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20 
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Yz=z—=—>km— o — 

du) Golo "artínez F.- Jefa Provincial de *ecaudaciones del Guayes 

¡pz concepta del Impussto a favor de los Lolegios “Aguirre Abad” 

-10- 

novecientos setenta y unu.- foveyó y fir»aó el Decreto anterior _ 
  

  

AZ 
  

tecede y revisado loe archivos de esís Departamento. Certíficos- 
  

ye la señorites Patricia Noemi Luerrero Heredia, no es deudora - 

cinueva de Agosto de mil novecientos setente y uno.- Lo Certi?i- 

c0. firmado; Lerlos tuís Suárez Lecaro Jefe de Notificación, Es- 

tedística y Archivo Jefatura de "ecaudaciones del Guayes,- De 

  jicenf Guerrero Hozedia, no tiene Juicio elguno pendiente de pago 
hasta le presente fecha. Guayequíl, Agosto diecinueve de mál nove 

cientos setenta y uno, Lo certífico.- Secretario firmado) Alsino 

Recírez Estrada - Secretario ¿epartanen*o Juridico úficina Race” 

deciones del Gueyas - Abogado.» Le conformided con los inforees > a 

  

presentados por las lepartementos de istadistica y Logal, la seno 

rite "atrícia Noemí Guerrero Weredía, no es deudora de impuestos 
    

s este Jefatura de Sscaudaciones hasta la presente facha. -Guaya- 
  

quíl, agosto diecínuevs de mil novecientoa ostenta y uno.- fizma- 

    

  

Fey un sello", LC 0MPRDBARTES PIE PAGO qeunemeods 

*Nónero novente y un mil trescientos noventas y dos.- Por: 35sisci 
    

b1 de Laeboretoríos “usesrrezo 3.A., ls sua de seiscientos sucias, 
== - A     

  

el señor Lalo Mertínez Franco.- Jefe de Receudeciores del Susyas. 

Pepertemento de Estadíotico.- En cunplímiento del decreto que en- 

del fiasco en esta Jefatura hasta la presente fecha. -Guaysquíl, din 

tamento Legal.- Ya acuerdo s lo dispussto por el señor Galo Martí 

nez f. Jefe de "ecsudaciones del Guayes y una vez revisados los - 

archivos de este departamento Certífico: Gue la señorita Petricin 

tos sueres.- Colegío facional *águirre Absd” - Colecturía,- Feci-” 

y “Dolores Sucrs”.- Dos por "il adicional a las Lscrituras Públi- 
28 | _ ao _ a o 

E 
11



4 688. impussto sobre la Cuantía de trescientos mil sucres.- us”   

2 ¡yaquiíl, Agosto veiíntiseís de mí2 novecientos setente y uno.-Una 

3 (firme ilegíble: €l Colector.- Notería Uctava.- Urden número noven 

a ¡ta y seis mil ochocientos veintisoels,- Hay un sello”, eonen==e-o. 

*Uno+f novecientos noventa y seís mi2 ochucientos noventa y ocho 

  

5   

6 Bínisterio de Finenzss - Jefatura Provincial de Fecaudsciones de 
  

Guayas - Fechas Agosto-=vsinticinco-=setenta y uno-noventa mil dos 
  

cientos treinta y cuatro FB .- Nombre: Notaria ictava del Cantón 
  

o (Guaysquál.- Por concepto de: Constitución des Compañía que otorgar 

10 Lsborstorios Guerrero 5,A.- Cuentías trescientos mil sucres.-Lá- 
  

  

s digo: ciento un mil setecientos. Rubros TASAS JUDICIALES.» Valoks 
  

sz Ciento treínte sueres.- Totel: Ciento treínta sucres.- LBR/ lina - 
  

13 fírma ilegible: Jsfe de Recsudaciones o necibidor”, —eonmmmno mm 
—3   

sa “Uno=R noventa y nueva - «sesenta y nueve - cero cero.» “inisterip 
  

ss ¡de Fínenzas - Jefatura Provincial de fecaudaciones de Guayas - 
  

16 Fecha: veinticinco - Agosto - setenta y uno 4%, noventa mil dos- 
  

41 cientos treinta y seís.- Nombre: Notario Octavo del Cantón Guaya- 
  

18 quíl - Por concepto des Contrato de Constítución de Compañía tor 
  

  

19 983 Laboratorios Guerraro S.4.- Cuantía: Trescientos mil sutres. 
  

20 Códigos ciento un mil ciento treinta.- Fubros Fiscales.- Valori- 
  

24 dos míl novecientos noventa y ocha eucres cincuenta contavos.--- 
  

22 Código: ciento un mál ciento treinta y tres.- Rubro: Asistencia 
  

23 Socíal.- Valor: veinte sucres.-> Totai:z Tres mil dieciocho sucres 
  

24 cincuenta centavos.- Una fírma 1legible: Jefe de fetaudaciones o 
  

25 Recibídor".- * Uno-=R noventa y nusve - sesenta y ocho - noventa 
1 

26 Y "UBve - Ministerio de Finenzes Jefatura Provincial de iecauda- 
  

27 ciones de Guayas - Fecha: veinticinco» Agosto - setenta y uno MH. 
  

novente mil doscientos treinte y cinco - ombres otarie Ucfava     28 
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A 

    

311 suerss.- Código: cianto un míl cianto treinta.- Rubros Fisco” 

  

a 1es.- Velor: Mil doscientos sucxras.- Códigos ciento un ail ciento 

  

ello 

cs 12 

y del Cantón Guayaquil.- Por concepto de: Contrato de Enisión de - 

2 Acciones otorgas Laborstorios Guerrero S.A.» Cuentías Trescientos 

  

, treinta y tres.- fubro: Asistencia Social.- Valort Ciento veinte 
  

6 Bucres.- Total: Mil trescientos veinte sucrss.- Una firma ilagi- 
  

7 ble: Jefa de Recaudsciones o Recibidor”.- Ensendado: pegedo.- En+ 

y tre líness: pagado.- Vels.- EA EE _ E E A A A A A AA A A A 

   

  

CERA COPIA QUE SELLO Y FIRHO.- Gusyaquíl, a veinte 
  

Agosto de míl novecientos setenta y uno.» EL MOTARTO ,- = ro — A A O A A A AA 

  

  

    MS 

 —Certificos Que de conformidad con la Resolución número 1.470 - 

del intendente de Compañías, he inscrito con fecha de hoy la - 

escrítura pública. de Constátución de la Compañía * « - LABORATORIOS 
e De 

GUERRERO S.A.*, y la susodicha Resolución de fojas Mil novecle 

tos once a Má1 novecientos treinta y seis Número Ochenta y och 
O 

2. el Registro Mercantil, en Lib ro de Industdales y anotada bajo 

el número Quince mil ochocientos doce del : Repertori0.= Guayaquil, 
BR   dieciocho de Septiembre de mil novecientos setenta y uno.- Por 
O o . E 

. Reristrador de la Propiedat.- 

  

o jun
d 

w ' 

Pp 

| l > ] 

d Y 

  

  

  
  

2 — A 

” o ON AN A 

Certifico: Que con fecha de hoy queda archi la Segunda e
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£7 
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21 

28 

  

pañía " LABORATORIOS GUERRERO S,.,4.", y de la Resolución número 
  

1.470 del Intendente de Compa Ías, eon arreglo al artículo 155 
L   

de la Ley de Compañias,.- Guayaquil, diez y ocho de Septiembre 
P 
  

de mil novecientos setenta y uno.- Por el fegistrador de la P 
  

piedad.- Enmencdaco: archivada.- Vale, 
  

  

  

  

Certifico: Que con fecha de hoy se han arc:iívado los comprobanw 
y 

tes de pagos de Registro, Defensa Nacional, Timbres y Cámara de 

  

  

Comercio de la Compañía " LABORATORIOS GUUERCURO S.A.".- Guaya= 
  

quil, diez y ocho de Septiembre de mil novecientos setenta y 
  

uno.- Por el Registrador de la Propiedad. 
  

  

  

  

  

CiRYIFICU: Que en el diario "EL TELEGRAFG”" adición correspondiente | 

al día nióércoles veinte y dos de Seotíenbre da mil novecientos se_ 

  

  

, tenta y uno (año 23) NQ 31,454, se ha publicado un extracto de la 
    p 

escritura Útlica de Constitución 43 la compañia anónima denomina 
  

ía “L-BURATUALUS CuediRedo S.A, con la razón Ye su anrobacifn.- 

  

    

  

    

      
          

”


